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Guayaquil, 16 de Febrero del 2016 17 

Sr. Ing. 
Samuel Isaac Ochoa Vera , 

Ciudad.- IS 4] 

De mís consideraciones: 

Por la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía INGENIERIA Y 
REPRESENTACIONES — INTERNACIONALES —QCHOA SA 
(INRIOCH)., en su sesión solemne el día de hoy, acordó elegirlo en 
su cargo de PRESIDENTE, de la Compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS, ejerciendo todos los deberes y atribuciones que constan en 
los estatutos social de la compañía. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil., Doctor 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 2 de Diciembre del 2.010, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Enero del 2.011. 

Atentamente, 

ata Hoeaa Í 

Sra. Carolina Jamín Morán Alvarado 
Secretaría Ad-Hoc de la Junta, 

CC: 0925499170 

Acepto el cargo por el cual he sido asignado, en Guayaquil, a los 16 
días d lal.r ac ra Fabraro dal 2.016, do o acepta, Sr Tara Carnms: J Isna 
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Ochoa Vera, con cédula de ciudadanía NO 0918437898. 
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Sr. Ing. Samuel Isaac Ochoa Vera 
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) ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.288 

FECHA DE REPERTORIO: 16/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
présente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INGENIERIA Y 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES OCHOA S.A. 
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(INRIOCH), a favor de SAMUEL ISAAC OCHOA VERA, de fojas 
6.340 a 6.343, Registro. de Nombramientos número 1.721. 

ORDEN: 6288 
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Guayaquil, 17 de febrero de 2016 
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MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Documentación y Archivo 

/ A INTENDENCIA DE_CUISPEALAS DE OUAYAQUIL 

11 MAR 2016 
RECIBIDO 
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